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ORGANISMOS AUT.ONOMOS

ORDEN de 10 de diciembre de 1991 por la que se úJllroca
" a libre d('signocióll elllre fUIlCÍonan05 puestos de trabajo

I'Qcal1les ('/1 el Minislerio de Edllcal.'Íón y Ciencia.

30030

$egunda.-Las solicitudes se presenlarán~ delllro del plazo de- quince
'dias hábiles. contados dc!illc d siguiente ~I de la publicarlon de esta
Resl?luCl?H (ll el {(BolC'tm Oficial del Estadm). en ~l Registro Cieneral del
MlJllS!('flO dr Obras PüblíC3S y Transpones (Nuevos Ministerios. 28071
Madrid) o en los Organismos previstos en el artkulo 66 de la Le\' de
Procedimiento Administrati'\-o. -

Tcrccra.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
"i¡ne. en el que figuren 11lu105 3c:.ldémícos. años de s{.'fvicio, puestos de
trabajo dl~S('mpcflados en la Administración. estudios v cursos rcaliza·
dos. así I..'omo cualquier otro mérito que sC' considere oportuno.

CUJI1a.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
~ I~I Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres, por lo qUl" se refiere al acceso al empleo, a la
formación profesIOnal y a las condiciones de trabajo. por lo que no
podran establecerse diferencias pOr la condición ex~da en la
resolución de la prC5<entc convocatoria.

Madrid. 18 de noviembre de 199L-EI Secretario de Estado para las
PolítKas del Agua y el Medio Ambiente, Vicente Albc..ró SiHa.

ANEXO

DlRECCJON GENERAL DE COSTAS

Secre¡ario!a d('/ Director general

Ni\-cl: 16. Grupo: CID. Número de puestos: Dos. Complemento
especifico: 4}6.340 pesetas anuales, Administración: AE. Localidad:
Madrid.

DlRECCION GENERAL DE POLlTICA AMBIENTAL

Subdirec!or gcneral de Normatha JI Relaciones lns¡illlcionules

NÍ\'cr 30. Grupo: _A. Número de puestos: Uno, 'Complemento
~'spcclfico: Pendiente de dC'tcrminar. Administraci(H¡; AE. Localidad;
Madrid. Requisitos: Formación jurídica. Experiencia en el área ínte:rna
cional y en r-Iárr-a comunitaria. Inglés y francés a nivel de conversaóóñ.

CONfEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

Comisarip de Aguas

Nl\ el: 30 Grupo: A. Número de puestos: Uno. Complemento
espeCIfico 2.042.292 pesetas anuales.- Administración: AE. Localidad:
CIudad Real.

MANéoMUNlDAD DE LOS CANALES DEL T AlBILLA

Secretario general

Nivel: 28. Gr~: A. ,Número de _puestos: Uno. Complemento
específico; 1.374.8,6 pesetas anuales. Admini5tra~ión: AE. Localidad:
Cnl1agcna (Murcía).

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

30029

De conformidad con la legislación vigente y según la relación de
Pll;:SloS de trubajo de este Departamento, aprobada por la Comisión
ln1erministerial de Retribuciones en su sesión del día 24 de mayo de
! 989 «(Boletín Oficial del Estado» del 24 de julio). este Miniterio
acucrda anunciar la -provisión, por el procedimiento de libre designa-

rión, d.d puc:'>lu ck tr:lb.. jo que ~,e rda<:iona 'en d 311exn a la prl'senti'
Onk'l1 y qt.ll' quedó v:H~ant(' en b C'oll\'ocJtori:J. de Orden de 3 de
s~'rlcmbre dt 199! (<<Bo1ctín Ofi,i¡¡l d.eI E~tado» dd¡ú).

Lns solicitudes se dIrigirán. cn el plazo de qutnCC dias l1ábiks, J
contar desde el siguiC'ntc 3 la puhlicnclón de la presentc Order: I.'n el
((Boletín Ofici:J dd Estad01>. ';1) ilus.!rísimo sci'lor Directur general de
Personal y Ser\'ici{IS (calle Akalj, :.14. Madri"'-:·~. En las solicitudes ~c

expresarán. debíd:mwntc justificados. aqucllos mcrilOs y cirnm~¡an('Ía~

qm' se dcsee:n hnccl' constar.
Lo que sr comullir;} para su conocimiento y efectos.
Mndrid. 10 de diclembr.: dc 1991.-P. D. (Ordl'n de 1. de marzo de

19S5. (Boletín Oficial del Estadm> del 4). el Director general de Personal
y Servicios, Gonzalo Junoy Garda de Vi~dma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Scrvicins.-Dqx1I1amento.

A!'<EXO
SECRET .... RiA GE?"ERAL TÉCNICA

SlIhdirecciún GCNcral de Rccul".\os

Pueslo de trabajo: Subdircctor general. Número; Uno. Nivc!: 30.
Específico: 2.604.360. Loralidad; t\ladrid. Grupo: A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 11 d{;~dicieJ1/br(' de 199/, por la (IItC se anUl/cia
COI/¡'OCa{oria púNica para prvl'CC!' pueSlDS por el prot'cdi
mienlo de libre dnigIlQció/l.

Conforme: a lo dispuesto en el arlírul0 10,1. b), de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Fum:lón Pública
modificado en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

Este Minif>\enu ácuerda anunciar la prO'\'lsión por el procedImiento
dC' libre d.?signación, de los pucslOS de trabajo que se rr-laeionan en el
anexo de la presente Ord;:n. con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Lo$ pucstos de- lrahajo que se convocan por la presl'nte
OrdC'n podran ser solicitados J)or los ftlllClonaríos que rninan los
rcquiJi,iloS establecidos para el tkscmpcño de los mismos.

Segunda.-Los intC'rcs<ldos dingirán sus sohcitud('s, independientes
para cadn tino de los puestos de trabajO j los que dcsC'enoptar. al
ilustrísimo !iCñor Subsccretnno de Trabajo y Seguridad Socio¡l.

TI.~rccra.-Las solicitudes podrán prescntar-se dentro del 'plazo de
quince días hábiles. con lados desde el día siguiente al de la pubhcación
de: esta Orden en el «Bolelin Oficial del Est;]do», en el Registro General
del Minísterio de Traixljo y Seguridad SociaL calle AgusHn de &lhan
cour'. número 4. o por cualquiera de las formas que estabkc~ el artkulo
66 dl' la Ley de Procedinliento Adminis.trativo.

Cuarta.-Adcmás de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirtllltes acampanarán junto con la solicitud su curricu~
lum vitae, '\:11- el que consten 'titulos académicos. anos de servicio,
pllesios de trabajo, dcscmpcllados en, la Administración, estudios, y
cursos realizados, y otros meritas que se estime oportuno poner de
manifiesto. y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempcnando.' ,

QuintLl.-Dc acuerdo con el arHculo\ 14 de la ('onstÍlllción Espaúola
y In Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política dé igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al aniplco. a la formación
profesional y a las coudiciones de trabajo.

Lo que diJ!.O a V. 1. para su conocimiento yefcelos.
Madrid. 12 de diciembre de 19.9L-P. D. (Orden de 27 de dldembre

d:.' 1990. «Boletín Oficial del Estadm~ del 29). el Director general de
Personal, Leandro Gonzálcz Gallardo. . ,

Ilmo. Sr. Dircctor.general de Personal.
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PUESTO Oé TP.A3AJO ItUHERO NIVEl' ESPECifICO lOCALIDAD GRUPO CHWS ;¡EOUISITCS

1.- 5Ei<:VIClOS CENIRALES DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ¡
SEGURIDAD SOCIAl. I1. 1.. 01RECC10N GENERAL OE ORO~NACION JURl01CA y

E~!IOACES COLABORADORAS DE LA SEGURIDAD SOCiAL. I
UllloAO DE APOYO

Coordinador legislativo , 29 1.620.744 "'AeR 10 •

2_ - INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

2.1.' OIRECClmI PROVINCIAL (lE 1Ulun

Oirector Provincial I 21 1.098.948 TERVEl •
-

3_ - TESORERIA GENERAL D~ LA SEGURIDAO SOCiAL

3.1.· PRESIOE~CIA CONSEJO GEijERAl DEl 1"55

Consejero Técnico I 2. 1.1lY..136 MDR le •
4 •• Ik5111U10 SOCiAL oe LA P'lflRINA

".1.- DIRECCION GENERAL

Ccnsejero T~cn¡co , .- 2' 1.184.136 MADRID •
4.2.· PRESIDENCIA OEl CO~SEJO GENERAL OE~ IS"

I

I
Consejero T!cn¡~o 1 2. 1.184.136 "ADRIO • I

I

_'':,:'C'
1), (lr:.kn
(i(Hl,~;i¡,,/

E~j':Ú1i)i...
:\:-i), \el i''llS~i';;CI'H1

t: ~¡ i (;',,:1'<.' !l('ml'fl'\ i
';'1<..:,', il)f:~,;K,¡¡n

días hahiks. conw.Jos a partir dd siguiente al -le 1J pu¡-'liol.:ión <1(' le,
pn.'\entc Orden en el 118(11elÍn Ofiual del ESlad:.m.

Tern::ra.-Ademis d~ los datos persnrwks. ¡-¡únFr',' eL:: RL:::!,i~~'o Jo:
Persan:)l y destino aclll~IL los aspirantes ddk'r:m 3CO;1In'lú:)l'::J ':u \: -:r~!o
UIl currieululll vít<¡c tn el qUe haf;JO con~;l"r' .

a) Títulos acadenlico'.
tú Pll('~to" ¡j(' lral-:¡j'.l dl'Scm¡:''-'ii~\(jc:;. :~,n:,'

Púhlic-~l (amo en la Empresa prí\'adJ...'11 su Cd<'O.
el E~luJ¡o'> '; cursos n.::a¡ízJ.dos.·conoeimier,to de idiU)l,;;~ " CeL nI,

'.1i os IlKrltü'i ('si'ir11(; 1.'\ Jspu,llllc oportuno pr'h~r de 'l1:l;11fks'I,),

-\ la ciuda ~(;¡¡c¡¡ud rodr:\n los ,1'í-,iranlcs
;'qu..:iLl'; pubikJ.uor>:s, tulormL')

pI.' i ~~:t:¡:~~.:;;~~B~a,¡;l,I:.'L:r:;~~(1 ~\~~: \~;~
\. i:1 DírL'c!:v:l ( '11>1¡f\¡¡;¡n;¡ de do: .l;j'
PtibliCl !lC\0. ;¡ ubo un.., r'-;;¡:!IU Jl' I~t Ji,j:<'
llll\JC'C<; por i\; Llli<...' S..: '(;'~¡e;"c ;,1 '-¡(cc.u
pro:\:~¡'lIl:d ) a bs u_1ndlUGnC\ de tr;;bajo

Ln que Cmi.ll1í.:,);] V. 1. ra¡-el se
\L1d:"id, tU d..: J:l'i\.'ll1!,:e de 1941 \1. Il't~.~" (,

J-,: 111:1:0 eh'- .1.2.-01 L el Stt:'S<YI::l;lrio_ ,\-tlr1ar1' C''-\'.,dc

l.'t'I,'1 il,;,~ de ¡ilql nnr /;1 :,'i'C se allU'IL'l/l

,"Urt/ d¡"r/r l;Ur id '<-' t/cs[z{u.ici<:)n
("1 ci f)',!,tl!'ll.ií',','n:'"

'.'; ":r" ',':¡J,)(I{[

1"I('.\! ('1' dI.'

30031

:1 lo di~Dl,C'i1l' en [1 ;¡rlí(,'"uJo;'"!.I. hl de: b L;:'.' ~3,' '1,'-;,\.
,,1(" llIlic., 'L' \l,)dilícc:ór: de \;1 L2\- J.; \iuJ¡J.;"_ ,1,1,':) 1:1 RcJi.ii'ma
F\l~;-U~") 1':'¡1>II(;). e~¡c \¡ini,,:.,-'!"» :¡cu.;rd:l Jllll"l':;;! h ~)r,w¡siún.

,1 rr'X'L'dlmlc'il!U ,11: libre lÍc,,;gru,-'lófL (k ;~)~ p;;,;":,.,,, 1.
1,: l~;¡b:l.lll ljtll'

>.'!:.';'IOP,lll ,:n el al":"'.\.o lk 1.1 plT'SCnlC Ole,';l. (dI' JITcgio " las
~ ':cllks b:.1"C~

l'i"\n~;:ra.-Los. puc".los de t<'L';'r' -.]\'l' ~L' ,"0,,\-'<;10 p'-ir 1;1 prcs;::1t",
ti ",:,n (lCdLin ~,: S,)!:~:~:;\Ls pUl' !¡f'; :'.-,'(lun,¡r;u,; C1U',' :-cü'run les

r¡¡ra ",1 ,k;,(':,mcf\,l de l"s CJISmC\,

¡i~lCr;~~;¡,J¡)'; di¡Qr:1n 'iUS ~n:i(\!uó'" ;¡ b DirCL'eiqn
\,;< :', l";:! de ~cnl(y¡, de!, :\ltI11\k'ri-u de 1:L1u·,lna. Cum,:rcil) v TUi";~tnQ
(;-,~) \:t' 11': h C\\klh'1a, lUí. ':;,\().;t, \1;;'(!;-1(.1'. J:ntn1 '..1.:1 pL¡¡o' (k quince

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO


